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AUDITORIA SUPER¡OR
del Estado de Coahuila

"2018, ANO DEL CENTENARIO DE LA CONST/TUCION DE COAHUILA'

Saltillo, Coahuila a 05 de diciembre de 2018

Oficio Número ASE-l 0946-201 B

Asunto: Se ¡nterpone denuncia y/o querella penal.

Entidad: Sistema Munrcipai de Aguas y

Saneamiento de Acuña, Coahuila.
Cuenta Pública: 2016

C. FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE COAHUILA
PRESENTE..

AT'N. FISCAL ESPECIALIZADO EN DELITOS POR HECI.IOS

DE CORRUPCIÓN DEL ESTADO DE COAHUILA

ADRIAN NARRO PEREZ, mexicano, mayor de edad, casado, Licenciado en Derecho, Director
adscrito a la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior del Estado de Coahura, con
domicilio para oír y/o recibir toda clase de notificaciones y/o documentos en el número 7269 del
Boulevard Fundadores, casi esquina con Bou evard Luis Donaldo Colosio, Colonia Ampliación
Mirasierra, de esta ciudad de Saltillo. Coahu¡la, autorizando a los LICENCIADOS LUIS CARLOS
GARCíA GIL Y/O GRISELDA AMARIANTY HERNÁNDEZ cEBALLos Y/o LESLY MARIANA
ALMANZA SAMANIEGO Y/O JESÚS ISRAEL BRIONES RIVAS Y/O MAGALY MÉNDEZ SOLÍS
Y/O JESÚS CHRISTIAN MEDINA PÉREZ Y/o RICARDo MARTÍNEZ Ávue y¡o JoRGE
ALEJANDRO GARAY QUIROZ Y/O JULIA SOFIA SAUCEDO SANCHEZ Y/O LOURDES
GUADALUPE ESCAREÑO PINALES para que, en mi nombre y representación, reciban cualquier
clase de notificación y/o documentación, profesionistas que quedan facultados, además, para
¡mponerse de autos, ante Usted con el debido respeto comparezco para exponer lo siguiente.

En m¡ carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración ccn
cláusula general para formular denuncias y/o querellas de la AuditorÍa Superior del Estado de
Coahuila, personalidad que acredito con el Primer Testimonio de la Escritura Pública Sesenta y

Nueve (69), de fecha 13 de julio de 2018, pasada ante la fe del Licenciado Hilario Vázquez
Hernández, Notario Público número 46, en ejercicio en este Distrito Notarial de Saltillo Coahuila, que
cont¡ene el otorgamiento del Poder General para Pleitos y Cobranzas con facultades para presentar
denuncias y/o querellas a favor del suscrito, otorgado por el C.P.C. José Armando Plata Sardcval,
en su carácter de Aud¡tor Superior del Estado de Coahuila (Anexo número 1) y, con fundamento en
los articulos 21 de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 114 y 115 de la
Constitución PolÍtica del Estado de Coahuila de Zaragoza, 212, 213, 214 y demás relativos del
CÓdigo Naclonal de Procedimientos Penales, aplicables de conformidad con lo dispuesto por el
artículo segundo y tercero transitorio de este ordenamiento, en relación con el artículo cuarto
transitorio del CÓdigo de Procedimientos Penales del Estado de Coahuila de Zaragoza. publicado en
el Periódicooficial del Gobiernodel Estadoet iTdefebrerode2olz;1,2.7, j1,12, 13, 18, 19 22,
37,51,54,55, 56, 57, 58 y 59 y demás relativos de la Ley de Procuración de Justicia del Estado de
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Coahuila de Zaragoza;87, fracciones ll y V, 1 07 y 1 35 Apartado A, fracción Vll y Apartado B, f racción

Xl de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zatagoza,
8, Apartado A, fracción Vlll y 28, fracción lX del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del
Estado de Coahuila de Zaragoza, comparezeo ante esta instanc.ia a efecto de presentar formal
DENUNCIA Y/O QUERELLA en contra de QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES por
la probable comisión de los DELITOS QUE RESULTEN en perjuicio de la hacienda pública del
Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Acuña, Coahuiia, lo anter¡or con base en los
s¡guientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO.- La Auditoría Superior del Estado es un órgano que cuenta con autonomía
técn¡ca y de gestión, con personalidad juridica y patrimonio propio, que tiene como función,
fundamentada en los artículos 67, fracción XXXIV, 74-A, 74-B y 158-P, fracción lll de la Constitución
Politica del Estado de Coahuila de Zaragoza y en 1os artículos 1, 2, 5, 6, 11, 12 y demás relativos de
la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza, la de
revisar la gestión financiera y las cuentas públicas de los Poderes del Estado, municipios y de los
organismos que se encuentren bajo su ámbito de influencia, a efecto de conocer sus resultados y

comprobar si se han ajustado a la ley de jngresos o presupuesto de ingresos y a su presupuesto de
egresos, asÍ como el cumplimiento de los objetivos contenidos en los planes y programas, teniendo
como principios rectores de la fiscalización superior, la posterroridad, anualidad, legalidad,
def¡nitiv¡dad, ¡mparc¡al¡dad, confiabilidad, transparencia y máxima publicidad de la información.

SEGUNDO.- En cumplimiento a los principios señalados en el antecedenre pnmero oe este
apartado, la AuditorÍa Superior del Estado llevó a cabo la revisión y fiscalización superior de la cuenta
pública de la administración del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Acuña, Coahuila,
correspond¡ente al ejercicio 201 6.

Para tal efecto, en fecha 07 de marzo de 2017, esta AuditorÍa Superior notificó al Sistema
Munictpal de Aguas y Saneamiento de Acuña, Coahuila, el requerimiento de información y/o
documentación, fuera de visita domiciliaria número ASE-1258-2017 de fecha OB de febrero de 2017.
con el cual iniciÓ con el ejercicio de las facultades de comprobación para la revisión y fiscalización
del rubro denominado Revisión de Transacciones Relevantes, de la cuenta pública corresponoiente
al ejercicio 2016.

En razón de lo anterior, en fecha 29 de marzo de 2017, et Sistema Municipal de Aguas y'

Saneamiento de Acuña, Coahuila, presentó ante la Auditoria Superior del Estado el oficio número
SIMASAC/A-010712017, de fecha 28 de mazo de 2017, medante el cual presentó diversa
¡nformación y/o doct¡mentactón.

Posteriormente, esta Auditoría Superior del Estado notificó en fecha 22 de agosto de 2017,
el Pliego de Observaciones correspondiente a la cuenta pública del ejercicio 2016, mediante el oficjc
ASE-12970-2017, de fecha 18 de agosto de 2017, el cual contiene los hechos y omisiones
detectados, otorgándole al S¡stema Municipal de Aguas y Saneamienrc de Acuña, Coahuila. un plazo
de 15 df as hábiles para su solventac¡ón.
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En ese mismo orden de ¡deas, en fecha 12 de septiembre de2017, el Sistema Municipal de
Aguas y Saneamiento de Acuña, Coahuila, presentó ante la Aud¡toría Superior del Estado el oficio
número SIMASAC/A-O33912017, de fecha 08 de septiembre de2017, mediante el cual proporcionó
diversa información y/o documentación para solventar el Pliego de Observaciones que le habia sldo
notificado.

Por último, en fecha 31 de octubre de 2017, el Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento
de Acuña, Coahuila, presentó el oficio número SIMASAC-A-3S8-2017, de fecha 31 de octubre de
2017, mediante el cual solicitó a la Auditoría Superior un plazo adicional para solventar las
observaciones realizadas con motivo de la fiscalización de la cuenta pública 2016.

En razÓn de lo anterior, en fecha 15 de noviembrc de 2017, el Sistema Municipal de Aguas y
Saneamiento de Acuña, Coahuila, presentó el oficio número SIMASAC/A-0s0A12017, de fecha 14 de
noviembre de 2017, mediante el cual proporcionó información yio documentación respecto a la
solicitud de plazo adicional para solventar las observaciones notificadas mediante el Plieoo de
Observaciones (Anexo número 2).

Asimisrno, en fecha 07 de mazo de 2017 , esta Auditoría Superior notificó al Sistema
Municipal de Aguas y Saneamiento de Acuña, Coahuila, el requerimiento de información y/o
documentación, fuera de vis¡ta domicil¡aria número ASE-1414-2017 de fecha 08 de febrero de 20i7,
con el cual iniciÓ con el ejercicio de las facultades de comprobación para la revisión y fiscalización
del rubro denominado Ingresos, de la cuenta pública correspondiente al ejercic¡o 2016.

En razÓn de lo anterior, en fecha 29 de mazo de 2017, el Sistema Municipal de Aguas y
Saneam¡ento de Acuña, Coahuila, presentó ante a Aud¡toría Superior del Estado, el oficio número
SIMASAC/A-010312017, de fecha 28 de marzo de 2017, mediante el cual presentó diversa
información y/o documentación.

Posteriormente, esta Auditoría Superior del Estado notificó en fecña 22 de agosto de 2017,
el Pliego de Observaciones correspondiente a la cuenta pública del ejercicio 2016, mediante el oficio
ASE-12970-2017, de fecha 18 de agosto de 2017, el cual contiene los hechos y omisiones
detectados, otorgándole al Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Acuña, Coahuila, un plazo
de 15 dlas hábiles para su solventación.

En ese mismo orden de ideas, en fecha 12 de septiembre de2017, el Sistema Municipal de
Aguas y Saneamiento de Acuña, Coahuila, presentó ante la Auditorfa Superior del Estado el oficio
número SIMASAC/A-033812017 , de fecha 08 de septiembre de 2017 , mediante el cual proporcionó
diversa información y/o documentación para solventar el Pliego de Observaciones que le había sido
notificado.

Por último, en fecha 3l de octubre de 2017 , el Sistema Municipal de Aguas y Saneamrento
de Acuña, Coahuila, presentó el oficio número SIMASAC-A-3S8-2017, de fecha 31 de octubre de
2017, mediante el cuar soricitó a ra AuditorÍa superior un prazo adicional para sorventar Ias
obseryaciones realizadas con motivo de la fiscalización de la cuenta pública 2016.
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En razón de lo anterior, en fecha 15 de noviembre de 2017, el Sistema Municipal de Aguas y

Saneamiento de Acuña, Coahuila, presentó el ofrcio número SIMASAC/A,1S OO|2O17 , de fecha 14 de
noviembre de 2017, mediante el cual proporcionó información y/o documentación respecto a la
sol¡c¡tud de plazo adicional para solventar las observaciones notificadas mediante e Plieqo de
Observaciones (Anexo número 3).

TERCERO.- Del estudio de los documentos mediante los cuales se emitió ei Pliego de
Observaciones relativo a la cuenta pública del 2016 del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento
de Acuña, Coahuila, antes señalado, se destacaron diversas observaciones, las cuales pudieran
traducirse en conductas penalmente relevantes para conf¡gurar algún ilÍcito penal, condu:tas que se
precisarán en el apartado correspondiente y que fueron desplegadas por funcionarios de la
administración del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Acuña Coahuila a cargo del C.
José Luis Salinas Galán, en su carácter de Gerente General de la entidad fiscalizada. quienes
manejaron, admin¡straron, custodiaron y/o utillzafon recursos públicos o ¡ienes de la entidad

En la presente denuncia, para efectos penales, tiene la calidad de servidor público, toda
aquella persona que desempeñe un cargo, empleo o comisión de cualquier naturaleza en una
entidad pública. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1g4, párralo primero del
Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza.

CUARTO'- En seguimiento de lo antes expuesto, cabe señalar la normativ dad aplicable en
mater¡a de rev¡s¡ón de cuenta pública, entre la que destacan diversos artículos ce d sttntos
ordenamientos legales que tienen relación directa con los hechos materia del presenre oocumenro.
siendo principalmente los siguientes:

A) De la Constitución Política del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de
Zaragoza, aplica el artículo 'l71 párrafos primero. quinto y sexto, que establece que tos recursos
económicos de que dispongan el Estado, los lvlunicipios, los organismos públicos autónomos y las
entidades paraestatales y paramunicipales, se adminiskarán con eficiencia, eficacia econom ia,
transparencia y honradez, para satisfacer los objetivos a que estén destinados. De igual fornra,
señala que el Estado, los Municipios, los organismos públicos aut,ánomos y las entidades
paraestatales y paramunicipales, no podrán realizar pago alguno que no esté comprendido en sus
respect¡vos presupuestos o en las adiciones que se hagan a los misrnos, con autorización del
Congreso del Estado, los Ayuntam¡entos o los órganos de gobierno de las entidades antes c¡tadas,
según corresponda. AsÍ mismo, dispone que el manejo de los recursos económicos del Estado, los
Municipios, los organismos públicos autónomos y las entidades paraestatales y paramunicipales se
sujetará a las bases que impone este artículo. y los servidores públicos estatales y mun¡c¡pales, en
sus correspondienies ámbitos de competencia, serán responsables del cumplimiento de las mismas,
en los términos del Titulo Séptimo de la misma Constitución.

B) Del CÓdigo Financiero para los Municipios del Estado de Coah,ila de Zaragoza publicado
en el PeriÓdico Oficial del Gobierno del Estado el 07 de noviembre de 2013, reformaco el 06 de
diciembre de 2013, en v¡gor durante la revisión del ejercicio fiscal de 2016, aplica et artÍculo 335 que
establece que los municipios y sus entidades estarán obligados a conservar en su poder v a
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disposición de mi representada, los ltbros, registros auxiltares e información correspond iente, así
como los documentos justificativos y comprobatorios de sus operaciones financieras.

C) De la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de
Zaragoza, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado en fecha 11 de noviembre de
2014, en v¡gor durante la revisión del ejercicio fiscal del 2016, aplican los artículos g, 32, párrafo
primero y 134, fracción XlX, dispositivos legales que señalan el pr¡mero de ellos, que las entidades
conservarán en su poder los libros y registros presupuestarios y de contabilidad, así como la
información financiera y los documentos justificativos y comprobatorios de sus cuentas públicas
durante un plazo mín¡mo de 10 años y mientras no prescriban las acciones derivadas de las
operaciones en ellos consignadas; su conservación o destruccjón se realizará en los términos de la
ley de la materia; el segundo, establece que 1a Auditoría Superior tendrá acceso a conrraros,
convenios, concesiones, licencias, datos, libros, archivos, sistemas y documentación justificativa y

comprobatoria relativa al ingreso y gasto público de las entidades y, en general, a toda aquella
información y/o documentación que resulte necesaria para la revrsión y fiscalización de la cuenta
públ¡ca y de los informes de avance de gestión financiera; finalmente, el tercer dispositivo egal
mencionado establece que para la revisión y fiscalización superior de las cuentas públlcas la
Auditoría Superior tendrá como atribución la de solicitar y obtener toda la información necesaria para
el cumplimiento de sus funciones.

De lo anterior, es ¡mportante precisar que en el siguiente apartado se procederá al análisis
de las irregularidades deteciadas con motivo de la revisión de la cuenta pública del Sistema Municrpal
de Aguas y Saneamiento de Acuña, Coahuila, correspondiente al eiercicio del 2016. con base en los
siguientes:

HECHOS

PRIMERO.- Del documento mediante el cual se emite el Pliego de Observaciones relativo a
la revisión de la cuenta pública 2016, en lo referente al rubro de Revisión de Transacciones
Relevantes del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Acuña, Coahuila, se advierte como
conducta que pudiera configurar un hecho ilícito, los elementos del tipo penal que se describen en
la observación número 5653002CFA1 16000014, misma que se anexa a Ia presente para los efectos
legales a que haya lugar (Anexo número 4),

Del análtsis realizado, el C.P Antonio de Jesús Muriilo Carranza auditor adscr¡to a la Direcclón de
Auditoria a Municipios de esta Auditoría Superior del Estado, advirtió que a efecto de comprobar y
verificar la gestión de los recursos ejercidos por la entidad, respecto a la cuenta 4451 Ayudas
Sociales a Instituciones sin Fines de Lucro, que se señalan en el "Anexo Egresos y Otras partidas",
informada en la Cuenta Pública del ejercicio 2016, se solicita la documentación comprobatoria v
justificativa de las operaciones registradas en dicha cuenra.

De lo anterior, la entidad fiscalizada efectuó erogaciones por concepto de ayudas, apoyos y
donaciones a distintas personas e instituciones, de lo cual se observa que no se justifica que lá
entidad realice este tipo de gastos, toda vez que en su Decreto de creación, artículo segundo,
menciona que el SIMAS tendrá por objeto construir, rehabilitar, ampliar, administrar, óperar,
conservar y mantener, el sistema de agua polable, agua desalada, drenaje alcanrarillado y
tratam¡ento de aguas residuales corres pond ientes al municipio de Acuña, Coahuila, asÍ tomo fijar y
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cobrar las tarifas correspondientes a la prestación de dichos servicios, y no asÍ otorgar donativos y
apoyos a particulares, lo anterior de los documentos que se describen en el siguiente recuadro, por

$48.244. r 9.

Rev.00

FECHA TIPO
PÓLIZA DE
EGRESOS

PROVEEDOR CHEOUE IMPORTE No.
CUENTA
(o8.JETO
GASTO)

DESCRIPCION
CUENTA
CONTABLE

coNcEPro

04,/03/2016

TRANS

c00642
JORGE LUIS
URESTI

7688
3,500.00

4451
Ayudas soclales
a rnsltraones
si¡ fnes de lucro.

APOYO A EQ, DE
FUTBOL
AMERICANO
cH7688

27t04,t2016

TRANS

c00E56 HORARIO
BALDEMAR
DELGADO

7743
3,000 00

4451
Ayudas sociales
a instrtuc¡ones
sin ¡nes de lucro.

APOYO
ASOCTACION
PER¡ODITAS
cH7743

DE

30/04/2016

TRANS

co07 57

CAJA CHICA

7718
438.00

4451
Ayudas socia es
a instituc¡o¡es
s¡n f¡nes de lucro.

reposrcron de aaja
chica

24¡05t2016

TRANS

c00972 GRUPO MATICES
SA DE CV

27140
2,985.80

4451
Ayudas soc¡ales
a inslituciones
sin f¡nes de lucro.

MTTO. DE
OFICINAS CALLE
ARAVO.. P INTU RA

28/0€,/2016

TRANS

c01248 HORARIO
BALDEMAR
DELGAOO

7402 2,ooo.oo 4451
Ayudas sociales
a ¡nstiiuciones
s n flnes de lucro.

APOYO EVENTO
LIBERTAD DE
EXPRESION SR. H

1210712016

TRANS

c01353 APOYO A
PRESIDENCIA
MPAL

78/6
1 ,8'19.27

Ayucas sociales
a ¡nstituciones
sLn fines de ¡ucro.

APOYO
FESIEJO DE DIA

25t07t2016

TRANS

c01439
FERRETERIA
INOUSTRIAL EL
AGU¡I.A

38717
1,6C8.00

4451
AyLdas sociales
a institucrones
sin flnes de lucro.

CONEXION EN
CRUCE

| 0,/0€/2016

TRAN S

c01626 DE LA CRUZ
GALLEGOS SINAH¡

787 2
2,000.00

4451
Ayudas sociales
a Inslr¡Jcrones
sin lnes de l!cro.

DONATIVO POR
PRACTICAS
PROFESIONALES
cH7

't 0/08t/20 1 6

TRANS

c01627 RODR¡GUEZ
GUT¡ERREZ
JANATHAN

7873
2,000.00

4451
Ayudas sociales
a rnstit!clones
s¡n fnes de l!cro.

DONATIVO PCR
PRACTICAS
PROFESIONALES
cH7

10/08t2016

TRANS

c01628 ANA PATRICIA
MENDEz
DELGAOO

7A7 4
2,000.00

1451
Ayudas soc¡ales
a Inslrl!crones
s¡n fnes de iucro

DONATIVO POR
PRACTICAS
PROFESIONAT.ES
cH7

10/0€t2016

TRANS

c01629 PERLA JAZMIN
GORDON DIAZ

2,000.00
4451

Ayudas socia es
a instit!cio¡es
sin fnes de lucfo.

DONATIVO POR
PRACTICAS
PROFESIONALES
cH7

1ZOA|2016

TRANS

c01630
OSWALDO
MANUEL OCAMPO

78E 5
5,000 00

4451
Ayudas socia es
a ¡nst¡llc¡ones
sin fnes Ce lucro.

APOYO CARRERA
DE CIC:ISTAS
ch7885

25l08/2016

TRANS

c01625 LESLIE ANAHI
HERNANDEZ

7871
2,000 00

4451
Ayudas Soc¡a es
a ¡nst¡tuciones
si¡ fnes de lucro.

DONATIVO POR
PRACTICAS
PROFES]ONALES
cH7

06,/09/2016

TRANS

c01977 ROGEL¡O MEDINA
RUIZ

7962
3,500.00

4451
Ayudas soc¡a es
a insl¡tuc¡ones
sin llnes de lucro.

APOYO PERSONAL
CONAGUA CH7362

21110t20't6

TRANS

c02197
MUSSI ORTEGON
HAMER

3204 4451
Ayudas sociales
a ¡nst¡iuciones
s n fnes de lucro.

GARRAFON DE
AGUA (HAMER
¡/USSI ORTEGON)
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Referente a los apoyos otorgados por un importe de $24,744.19, fueron por trabajos de carnb¡os de
herrajes, rr,ezcladoras y sanitarios a escuelas primarias y comandancia de policía, así como por el
pago de práct¡cas profesionales a alumnos del Centro de Bachilleres No.54, seoún convenlo
celebrado entre el SIMAS y dicha Institución.

FECHA TIPO
POLIZA DE
EGRESOS PROVEEDOR CHEOUE It!4 PO R TE

No.
CUENTA
(OBJETO
GASTO)

DESCRIPCION
CUENTA

CO N TAAL E
CONCEPTO:

30/04/2016 TRANS c00757 CAJA CHICA 7718
438 00

445'l

Ayudas soc ales
a ¡nst¡tuciones
si¡ lnes de
lLcrc.

reposrcron de cala
ch¡ca

24t05t2016 TRANS c00972 GRUPO MATICES
SA DE CV 27140

2,S85 80
4451

Ayudas sociales
a inst¡tucicnes
sin fnes de
ucro.

MTTO DE
OFICINAS CALTE
BRAVO. PINTURA

12'/07t2016 -R^NS c01353
APOYO A
PRESIDENCIA
MPAL

7 846
1,419 27

4451

Ayudas sociales
a ¡nstiluciones
sin fnes de
lucro.

APOYO AL
FESTEJO DE DIA
DEL Nrño
PRES IDE

25tO7t2016 -RANS c01439
FERRETERIA
INDUSTRIAL EL
AGUILA

38717
1,608 00

4451

Ayudas sociales
a instituctones
s¡n f¡nes de
ucro.

CONEXION EN
CRUCE

| 0/08/2016 -RANS c01626
DE LA CRUZ
GALLEGOS
SINAHI

787 2
2,000 00

4451

Ayudas s0clales
a instrtuc¡ones
sin f¡nes de
rucro.

DONATIVO POR
PRACTICAS
PRCFESIONALES
cH7

10/08/2016 ':-RANS c01627
ROORIGUEZ
GUTIERREZ
JANATHAN

7873
2,000 00

4451

Ayuoas sociales
a insltuc ones
s n tines de
ucro.

DONATIVO POft
PRACTICAS
PROFESIONALES
cH7

r 0/08/2016 IRANS c01628
ANA PATRICIA
MENDEZ
DELGADO

7874
2,000 00

4451

Ayudas s0ciales
a Inst tucrones
s n fines de
lucro.

DONATIVO POR
PRACTICAS
PROFESIO NA!ES

10/08/2016 TRANS c01629 PERI,A JAZM¡N
GORDON O¡AZ

7A75
2 000 00

4451

Ayudas sociales
a rnsl tuclones
s n fines de
lucro.

DONATIVO POR
PRACTICAS
PROFESIONALES
cH7

2t08/2016 TRANS c01625 LESLIE ANAH¡
HERNANDEZ 7 A71

2,000.00 4451

Ayudas sociales
a Instrtucrones
srn fines de
rucfo

DONATIVO POR
PRACTICAS
PROFESIONALES
cH7

Rev. 00

21t10t2016

TRANS

c02s07
DISTRIBUIDORA
DE MATERIALES
BONANZA

2 596.55
4451

Ayudas sociales
a instituciones
srn fines de lucro. REPARACION DE

TUBO COLECTOR
FRACC ANiISI A

05i1?,2016

TRANS

c02736 DISTRIBUIDORA
DE MATERIALES
BONANZA

914 0
446.05

4451
Ayud¿s soclales
a instituciones
sin fines de lucfo. DERIVACION DE

LIN EA

05t122016

TRANS

c02736 DISTRIBUIDORA
DE MATERIALES
BONANZA

9140 4451
Ayudas sociales
a instituciones
sin fines de lucro. DERIVAC¡ON DE

31t1212016

TRANS

c02605 CASA DE
ESPERANZA
ACUÑA

8107
10.000 00

4451
Ayudas soc ales
a nst¡luoones
s n llnes de llcro. DONATIVO A CASA

DE LA ESPERANZA

Total: 48.244 't9
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06/09/2016 TRANS co.977 ROGELIO
MEDINA RUIZ

1962 
3,5oo.oo

4451

Ayr,das sociales
a rnslLl!c ones
sin fnes de
lucfo.

APOYO PERSCNAL
coNAGUA Ch7962

21t10t2016 TRANS c02197 MUSSI ORTEGON
HAMER

3244
1,260.00

4451

AyLdas soc¡a es
a iBst¡t!cíones
s¡n fnes de
lucTo.

GARRAFON D:
AGUA (HAIüER
[¡ussl oRTEGoN)

2111012016 TRANS c02307
OISTRIBUIDORA
OE MATERIALES
BONANZA

8966 4451

Ayldas socia es
a ir¡stit!ciones
s¡n fnes de
lucro.

REPARACION DE
TUBO COL:CiOR
FRACC A¡IISTA

05t142016 TRANS c02736
DISTRIBUIDORA
DE MATERIALES
BONANZA

s140
446.05

4451

AyLrdas soc¡ales
a ¡ostituciones
s¡n fines de
lucfo.

DERIVACION DE
LIN EA

05l12/2016 TRANS c02736
OISTRIBUIOORA
DE MATERIALES
BONANZA

9140
90 52

4451

Ay!das sociales
a instiluciones
s¡n fnes de
!cro.

DERIVACION DE
LINEA

Total: s24,7 44 19

Dicho lo anterior, este ente de f¡scalización superior no puede justificar lo que refiere a los apoyos
otorgados por un importe de $23,500 00 (vEtNTtrRÉs MIL QUtNIENToS pEsos 0o/'100 M.N,), son
apoyos monetarios y donat¡vos a particulares (equipos de futbol, periodistas, ciclistas, etc.) los cuales
no se encuentran autor¡zado en el Decreto de creación del Sistema.

De los hechos mencionados, se señala como presunto responsable al Ing. José Luis Salinas Galán,
Gerente General del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Acuña, Coahuila, lo anterior en
v¡rtud de que este funcionario, tenia la obligación de v¡gilar y administrar los recursos del organismo,
tal y como lo dispone el artículo 31 , fracción ll de la Ley de Aguas para los Municipios del Estaio de
Coahuila de Zaragoza.

Cabe señalar que lcs hechos denunciados fueron cometidos en el municipio de Acuña, Coahuila,
presuntamente en las ofic¡nas del S¡stema Municipal de Aguas y Saneamiento de Acuña, Coahuila.
Por lo anterior se presume que el o los funcionarios responsables tenían la responsabilldad de viqilar
la administración, uso y depósito de los recursos públicos.

Por lo que, no obstante advertir la ausencia de documentación con la cual respaldar los gastos por
la cantidad de $23,500.00 (vEtNTtrRÉs MtL QUtNtENToS pEsos 00/100 M.N ). et o tos
funcionarios responsables de la adminiskación cje los recursos conocieron de un riesgo razonable
que ocasionarÍa una grave afectación al patrimonio o a los intereses legítimos de la entidad, siendo
om¡sos en informar a sus superior jerárquico u órgano que le deba informar, o en su caso, que se
tratÓ de evitar el riesgo que conocieron ejercitando las acciones necesarias para salvaguardar su
patrimonio.

Finalmente, bajo este orden de ideas, consideramos que durante el desarrollo de la averiguación
prev¡a l¡evada a cabo por esa representación social pudieran desprenderse hechos que configuren
el t¡po penal de peculado, previsto y sancionado en el artÍculo 195 del Código penal del Estado de
Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que se dispuso de los recursos señalados, en
beneficio de alguna persona, con independencia de otro u otros delitos que pudieran confiourarse.
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SEGUNDO.- Del documento mediante el cual se emite el Pliego de Observaciones relativo
a la revis¡ón de la cuenta pública 2016, en lo referente al rubro de Revisión de Transacciones
Relevantes del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Acuña, Coahuila, se adv¡erte como
conducta que pudiera configurar un hecho ilícito, los elementos del tipo penal que se describen en
la observación número 5653002CFA1 16000019, misma que se anexa a la presente para los efectos
legales a que haya lugar (Anexo número 5).

Del análisis realizado, el C.P Antonio de Jesús Murillo Carranza auditor adscrito a la Dirección de
AuditorÍa a Municipios de esta AuditorÍa Superior del Estado, advirtió que a efecto de comprobar y

verificar la gestión de los recursos ejercidos por Ia entidad, respecto a la cuenta 2491 Otros
Materiales y Artfculos de A efecto de comprobar y verificar la gestión de los recursos ejercidos por
la entidad, respecto a la cuenta 2491 Otros Materiales y Artículos de Construcción y Reparación, que
se seña¡an en el 'Anexo Egresos y Otras partidas", informada en la Cuenta Pública del ejercicio
2016, se solicita la documentación comprobatoria y justificat¡va de las operaciones registradas en
dicha cuenta.

De lo anterior, la entidad fiscalizada realizó erogaciones por concepto de suministro y colocación de
concreto hidráulico en diferentes puntos de la ciudad, de lo cual se observa que la entidad no
proporc¡onÓ la documentación justificativa del egreso como (bitácora de los trabajos realizados,
croqu¡s de ubicación, reporte, etc.), así m¡smo, la entidad no proporcionó el proceso de contratación
de conformidad con la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el
Estado de Coahuila de Zaragoza, Io anterior de los documentos que se describe en el siguiente
recuadro, por $1,500,000.00.

Ante esto, el Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Acuña, Coahuila, presentó el contrato
número SIMAS-02-CONS-2016, celebrado entre el Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de
Acuña y el C. José Luis Salinas Galán, por concepto de colocación y suministros de concreto
hidráulico para zanjas en diferentes puntos de la ciudad, el dictamen de invitación a adiudicación
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FECHA TIPO PÓLIZA DE
PROVEEDOR CHEOUE II\4PORTE

No.
CUENTA
(oBJETO
GASTO)

DESCRIPCIÓN
CUENTA

C O NTAB LE
CONCEPTO

24n2J2016

TRANS

c00432 HECTOR
SANCHEZ
ARREDONDO

43
450,000 00

2491
Otros materiales
y articulos de
construcción.

ANT¡CIPO
SU¡/,IINISTRO DE
coNcREro (

BACHEO

11/03/2016

TRANS

c00631 HECTOR
SANCHEZ
ARREDONOO

54
315,000.00 2491

Olros materiales
y articulos de
construcc¡on- ESTI]\¡ACION DE

SUMINISTRO DE
BACHE.. HECT

30/04/2016

TRANS

c00851 HECTOR
SANCHEZ
ARREDONDO

257,068.97
2491

Olros materiales
y artícu os de
construcción. EST. NO.2

SUlvllN|STRO DE
BACHEO EN LA CI

20/05/2016

TRANS

c01058 HECTOR
SANCHEZ
ARREDONDO

477.931.04 2491
Otros malerlales
y articu os de
conslfuccrón

ESI NO, 3 Y
FINlQUITO
SUM¡NISTRO Y
coL

Total: 1.500.000 00
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d¡recta, of¡c¡o de adjudicación, tabla comparativa de propuestas aceptadas y el presupuestos de los
proveeoores.

Sin embargo no proporcionó las bitácoras de los trabajos realizados, los croquis de ubrcación
solamente señalan un domicilio no especifican el tipo de trabajo, no tiene firmas de quién realizó el
trabajo, quién lo supervisó, ni quién los autorizó, no presenta reportes de los trabajos de colocación
y sum¡n¡stt'os de concreto hidráulico por lo que este ente de flscalización superior no ouede
comprobar y justificar el buen uso y en beneficio de la entidad por un importe de $1,500,000 00 (UN
MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS OO/1OO M.N.).

Lo anter¡or contraviene lo dispuesto por el articulo g de la Ley de Rendición de Cuentas y
Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza, dispositivo que establece la ob igación
de las ent¡dades de conservar en su poder los libros y registros presupuestarios y de contabilidad,
así como la información financiera y los documentos justificativos y comprobatorios oe sus cuentas
públicas.

De los hechos mencionados, se señala como presunto responsable al Ing. José Luis Salinas Galán,
Gerente General del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Acuña, Coahuila, lo anterior en
virtud de que este funcionario, tenía la obligación de vigilar y administrar los recursos del organismo,
tal y como lo dispone el artículo 31, fracción ll de la Ley de Aguas para los Municipios del Estado de
Coahuila de Zaragoza.

Cabe señalar que los hechos denunciados fueron cometidos en el municipio de Acuña, Coahuila,
presuntamente en las oficinas del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Acuña, Coahuila.
Por lo anterior se presume que el o los funcionarios responsables tenían la responsabilidad de viqilar
la adm¡niskac¡ón, uso y depósito de los recursos públicos.

Por lo que, no obstante advertir la ausencia de documentación con la cual respaldar los gastos por
la cantidad de $1,500,000.00 (uN M|LLóN QUtNtENToS MtL pEsos oo/100 M.N.), el o tos
funcionarios responsables de la administración de los recursos conocieron de un riesgo razonable
que ocas¡onaría una grave afectación al patrimon¡o o a los intereses legítimos de la entidad, siendo
omisos en informar a sus superior jerárquico u órgano que ie deba informar, o en su caso, que se
trató de evitar el riesgo que conocieron ejercitando las acciones necesarias para salvaguardar su
patr¡monio.

Finalmente, bajo este orden de ideas, consideramos que durante el desarrollo de la
averiguación previa llevada a cabo por esa representación social pud¡eran desprenderse hechos que
configuren el tipo penal de peculado, previsto y sancionado en el artículo 195 del Código penal del
Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que se dispuso de los recursos señalados,
en benef¡cio de alguna persona, con independencia de otro u otros delitos que pudieran configurarse.

TERCERO.- Del documento mediante el cual se emite el Pliego de Observaciones relativo a
la revisiÓn de la cuenta pública 2016, en lo referente al rubro de lngresos del Sistema fvlunicipal de
Aguas y Saneamiento de Acuña, Coahuila, se advierte como conducta que pudiera configurar un
hecho ilícito, los elementos del tipo penal que se describen en la observacrón número
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5655001CFA1 16000002, m¡sma que se anexa a la presente para los efectos legales a que haya
lugar (Anexo número 6).

Del análisis realizado, el C.P Antonio de Jesús Murillo Carranza auditor adscrito a la Dirección de
Auditoria a Municipios de esta Auditorfa Superior del Estado, advirtió que a efecto de llevar a cabo
el proceso de fiscalización de la Cuenta Pública del ejercicio 2016, se validó y verificó el cumplimiento
y exhibición de la información y documentación requerida mediante solicitud de información
consistente en la documentación comprobatoria original de Ios ingresos diarios correspond ie ntes al
período comprendido del 01 de enero de 2016 al30 de enero de 2016, incluyendo los comprobantes
fiscales y los cortes de caja con los recibos emitidos por el sistema que opera la administración y
cobro de servicios de agua potable y alcantarillado, así como la documentación que soporta el
depósito de dichos cobros a la cuenta bancaria de la entidad, el auxiliar contable y las pólizas de
reg¡stro correspond ¡entes.

De lo anterior, la entidad fiscalizada proporcionó las pólizas de ingresos diarios, el auxiliar de cuentas
de registro contable del mes de enero, las fichas de depósito, los depósitos a SEPSA los cuales se
verificÓ que se reflejaran en el estado de cuenta Banorte No. 0616954740 del mes de enero, vales
de transferencia de Oxxo y Merco, así como copia del estado de cuenta del mes oe enero. por un

Rev. 00

importe de $10,235,802.68, según se describe en el siguiente recuadro:

Va e transferencia Vale t¡ansferercia i

141 722 00

187 .071 .61

181 482.00

23.145.0 0 522.726 16

119 675.00

118 005 46

14.670.00

11
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Respecto a los comprobantes fiscales y los cortes de caja con los recibos emitidos por el sistema
que opera la administración y cobro de servicios de agua potable y alcantarillado, la entidad
proporcionó facturas por $9,469,376.68, las cuales se describen en el siguiente recuadro:

De lo anterior, se observa que los comprobantes fiscales emitidos por el Sistema son por
$9,469,376.68 y los ingresos depositados y registrados contablemente son por $10,235,302 69,
faltando comprobantes fiscales emitidos correspond ientes al mes de enero por $766,426.0i.

IMPORTE FACTURADO IMPORTE INGRESOS vnRrRctón

s 9,469,376.68 $ 10,235,802.69 5 766,426.01

Con respecto a la variación de $766,426.01, entre el importe facturado y el importe de ingresos, Ia
entidad fiscalizada manifestó mediante escrito simple, sin fecha, ni firma que: "Referenle a /os
comprobantes de facturas expedidas en el mes de enero 2016, por Ia cantidad de 9,469.376.68
contra los 10,235,802.69 registrados en la contabtlidad de este mes, y haciendo una revisión a los
esfados financieros de enero 2016, desconocemos de donde se está tomando esta cant¡clad de
10'235,802.69, misma que nos ind¡cara para realizar un cotejo de los ingresos que no ayude a
determinar y sopoftar dicha referencia de 766,426.01 ... ", de este argumento se desprende q ue estos
¡mportes fueron tomados de los registros en las pólizas de ingresos presentadas por la entidad.

Con fecha 31 de octubre 2017, el Sistema Municipal de Aguas
plazo ad¡cional para solventar las observaciones que no fueron

Rev. 00

28101t2016 346.8 82.67 186 258 48 127 993 19 3C.581.00 2.050 00 346.882 67

29tO1t2016 237.496.47 173.818.00 47 .499 47 1 3.57S.00 2.6C0.00 237 .49e 17

Totales: 10.235.803.49 6.256 619.78 3 186.378 90 583 890.00 $ 208.914.00
$

NO. DE FACTUM FECHA CLIENTE IMPORTE
SMA1301 29101t2016 Gobierno del Estado oe Coahui¡a de Zaraooza 200 892 00
SMAl3OO 29t01t2016 Sistemas Munic¡pal de Aguas y Saneam¡ento oe AcLrña 6.961 724.Q4
SMA1299 29t01t2016 Parques Industr¡ales Amistad S.A de C.V 9 345 98
SMA1298 27101t2016 SDN 10/a C.l.N.E(Ciudad Acuña Coahuila) 6 000 00
SMA1297 22101t2016 Casas Manter S.A de C.V 28,327 80
sMA1296 22t01t2016 Consultes S. de R.L. de C.V 266,303 52
sMA1295 21101t2016 Consultes S. de R.L. de C.V 266,30-?.52
SMA1294 2VUnü6 Grupo Gocasa SA de CV 1,800.00
SMA1293 2U01nO16 Controladora de Negocios Comerciales SA de CV
sMA 1292 13/01/2016 Controladora de Negocios Comerciales SA de CV 4,2810C
sMA '1291 13t01t20't6 Controladora de Negocjos Comerc¡ales SA de CV 1 4, 1 -q6.0C
SMA1290 12t01t2016 Gob¡erno del Estado de Coahuila de ZaAgoza 10,116.00
sMA1289 12t0'1t2016 Casas Manter S.A de C.V 88,91 9. 1 0
sMA1288 0/.t01t2016 Grupo Gocasa SA de CV 1 0,400.00
sMA1287 0/'t01t2016 Casas Manter S.A de C.V 1,600.00
SMA1286 04t01t2016 Unión Ganadera Regional de Coahuila 2,952.43
4240-15'14 ene- 16 Var¡os usuar¡os 2,121,1s6.33
Total: $ 9,469,376.68

y Saneamiento de Acuña, so citó un

solventadas con motivo del oroceso
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de fiscalización del ejercicio 20'16; io anterior con base al Acuerdo dictado por la Comisión de
Auditoría Gubernamental y Cuenta Pública, recibido por esta Auditoría Superior del Estado en fecha
04 de Octubre de2017.

Derivado de dicha petic¡ón, el Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Acuña, en fecha 15 de
noviembre de 2017, presentó documentación e información mediante oficio número SIMASACiA-
050012017 de fecha 14 de noviembre del 2017, la cual fue analizada y revisada determinándose lo
s¡gu¡ente:

Respecto a la variación de $766,426 01, la ent¡dad manifestó "Respecto a la var¡ac¡ón entre tos
rngresos facturados de enero 2016, por Ia cantidad de $9, 469,376.68 contra lo recaudado $10,
235'802.69 cabe mencionar gue Ia diferencia que existe es Io recaudado por el rezago de salclos
acumulados en usuarios de interés socla¿ rnls,rnos que no solicitan CFDI", dicho lo antericr. el
Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Acuña no comprueba un importe total de $766,426.01
(SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS PESOS O1/1OO M N )

Lo anter¡or contraviene lo d¡spuesto por el articulo 9 de la Ley de Rendición de Cuentas y
Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza, dispositivo que establece la obllgación
de las entidades de conservar en su poder los libros y registros presupuestarios y de contabilidad.
así como la informac¡ón financiera y los documentos justificativos y comprobatorios de sus cuentas
públicas

De los hechos mencionados, se señala como presunto responsable al Ing. José Luis Sal nas Galán,
Gerente General del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Acuña, Coahurta, lo anter¡or en
virtud de que este funcionario, tenía la obligación de vigilar y admln¡strar los recursos del organismo,
tal y como lo dispone el artículo 31, fracción ll de la Ley de Aguas para ¡os Municipios del Estado de
Coahuila deZaragoza.

Cabe señalar que los hechos denunciados fueron cometidos en el municipio de Acuña, Coahuila,
presuntamente en las oficinas del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Acuña, Coahuila.
Por lo anterior se presume que el o los funcionarios responsables tenían la responsabilidad de viqiiar
la administración, uso y depósito de los recursos públicos.

Por lo que, no obstante advertir la ausencia de documentación con la cual respaldar los gastos por
IA CANtidAd dE $766,426.01 (SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS
PESOS 01/100 M.N.), el o los funcionarios responsables de la administración oe ros recursos
conocieron de un riesgo razonable que ocasionaría una grave afectación al patrimonio o a los
intereses legítimos de la entidad, siendo omisos en informar a sus superior jerárqurco u órgano que
le deba informar, o en su caso, que se trató de evitar el riesgo que conoc¡eron ejercitando las
acciones necesarias para salvaguardar su patrimonio.

Finalmente, bajo este orden de ideas, consideramos que durante el desarrollo de la averiguación
previa llevada a cabo por esa representación social pudieran desprenderse hechos que configuren
el t¡po penal de peculado, previsto y sancionado en el artfculo 195 del Código penal del Estado de
Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que se dispuso de los recursos señalados, en
beneficio de alguna persona, con independencia de otro u otros delitos que pudieran configurarse.
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De lo anteriormente señalado en Ia presente denuncia, han sido descritas las circunstancias de
t¡empo, modo y lugar de la comisión de los hechos que configuraron una conducta delictiva según
han sido conocidos por esta Auditoría Superior del Estado durante el proceso de fiscalización y

revisión a la cuenta pública del ejercicio 2016 deL Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de
Acuña, Coahuila. Lo anteriormente expuesto, se encuentra previsto por el artículo 58, párrafo
segundo de la Ley de Procuración de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza.

Así m¡smo, para los efectos legales a que haya lugar, cabe señalar que los hechos menctonaoos en
la presente denuncia se hacen del conocimiento a esa Representación Social según se han
conocido, con la salvedad de que, en el transcurso de la indagatoria, se advierta la comis ón de otras
conductas que puedan configurar algún tipo penal. De igual forma, se solicita que, para el caso de
que esa Representac¡Ón Social advierta hechos que pudieran ser competencia de la autoridad
investigadora federal, remita copia certificada de la indagator¡a al M¡nisterio Público de la Federación
para efecto de su conocimiento e ¡nvestigación respectivas, lo anterior para los efectos legales a que
haya lugar.

Cabe señalar al respecto que las conductas constitutivas de delito descritas en la presente denuncia
y/o querella se tomaron en consideración acorde con lo señalado por el Código Penal del Estado de
Coahuila de Zaragoza vigente durante el ejercicio fiscal 2016. Lo anterjormente señalado. sin
perjuic¡o de que en el transcurso de la indagatoria le resultaren aplicables las disposiciones
determinadas para tal efecto por el Código Penal de Coahuila deZaragoza, publicado en el periódico
Oficiaf del Gobierno del Estado en fecha 27 de octubre de ZO17.

DILIGENCIAS MiNIMAS A PRACTICAR

1. Declaraciones testimoniales y/o ministeriales de aquellos funcionarios o servidores públicos
municipales y/o particulares a quienes les pudiera resultar responsabilidad o cita en atención al uso,
gest¡Ón, administración y custodia tanto de recursos públicos como de información v/o
documentación que forme parte de la cuenta oública.

2. Peritaje contable, con el objeto de determinar los aspectos contenidos en el presente escrito de
denuncia y, en su caso, se cuantifique el daño patrimonial causado al patrimonio del Sistema
Municipal de Aguas y saneamiento de Acuña, con motivo de Ios hechos denunciados.

3. Solicitar de la Auditoría Superior del Estado y/o del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento
de Acuña, Coahuila, la documeniación y/o información necesaria para realizar las investigaciones
tendientes a acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad de quienes intervinieron en
Ios hechos materia de la denuncia, sin perjuicio de ofrecer de mi representada la documentación y/o
informaciÓn que así se estime conveniente para el efecto respectivo de acuerdo a los hechos
CXPUCSTOS.

4' Documental vía informe, consistente en que esa autoridad requiera al Sistema Municipal de Aguas
y Saneam¡ento de Acuña, Coahuila, el documento que contenga la información, mediante la cual se
pueda determ¡nar el nombre, cargo, departamento o área, así como las funclones de los servidores
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públicos que ¡ntegraron Ia administración de la entidad durante el ejercicio 2016, para efecto de
corroborar quiénes tenían la responsabilidad de vigilar, admin¡strar y ejercitar las acciones
correspondientes para salvaguardar los recursos públicos de la entidad.

5. Las demás diligencias que esa Representación Social estime convenienie para demostrar los
hechos denunc¡ados y acreditar la probable responsabilrdad de quienes intervinieron en su comisión.

REPARACIÓN DEL DAÑO

Con fundamento en lo dispuesto por los artícu los '1 03, 1 16, 121 y demás relativos del Cód igo
Penal vigente en el Estado de Coahuila y artículos 109, 131,338 y 339 del Código Nacionat de
Procedimientos Penales aplicables de conformidad con Io drspuesto por el articulo segundo y tercero
transitorio de este ordenamiento, en relación con el artículo cuarto transitorio del Código de
Procedimientos Penales del Estado de Coahuila de Zaragoza. publicado en el periód¡co Oficial del
Gobierno del Estado el 17 de febrero de 2012, me constituyo cono COADyUVANTE DEL
MINISTERIO PÚBUCO y como parie civil para los efectos de la reparación det daño a favor del
patrimonio del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Acuña, Coahuila, autorizando a efecto
dE IO ANIET|OT A |os LICENCIADOS LUIS CARLOS GARCÍA GIL Y/o JoRGE ALEJANDRo GARAY
QUlRoz Y/o MAGALY MÉNDEZ soLís y/o JESús tsRAEL BRtoNEs RtvAs y/o cRtsELDA
AMARIANW HERNÁNDEZ CEBALLOS Y/O LESLY MARIANA ALMANZA SAMANTEGO Y/O
RICARDO MARTíNEZ ÁUU VIO JESÚS CHRISTIAN MEDINA PÉREZ Y/O JULIA SOFíA
SAUCEDO SÁNCHEZ Y/O LOURDES GUADALUPE ESCAREÑO PINALES, CON EI ObJCtO dE qUE
se les de la intervencrÓn legal al respecto, lo anterior sin perjuicio de que la administración pública
municipal, por conducto de los funcionar¡os públicos competentes, manifieste lo que a su ¡nterés
legal convenga, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar.

Por lo anter¡ormente expuesto y fundado, a Usted C. Fiscal General del Estado de Coahuila.
atentamente sol¡c¡to:

PRIMERO. Se me ienga por presentando formal DENUNCIA Y/O QUERELLA en contra de
QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES por la probable comisión de tos DELTTOS
QUE RESULTEN en perjuicio del pakimonio del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de
Acuña, Coahuila.

SEGUNDO. Se inicie la integración de la presente indagatoria penal y se exima del deber de
ratificar la presente denuncia y/o querella, de conformidad con el artículo Sg, segundo párrafo de la
Ley de ProcuraciÓn de Justic¡a del Estado de Coahuila de Zaragoza por ser formulada por funcionario
público en el ejercicio de sus funcjones o con motivo de er¡as.

TERCERo. Se desahoguen los medios de prueba que se estimen necesarios para acreditar
el cuerpo del delito y la probable responsabrlidad por los ilícitos que se acrediten comet¡dos por las
personas a qu¡enes les resulte respon sa bilidad,

cUARTO. Se me tenga por const¡tuyendo como coaoyuvante de esa Representac¡ón Social,
para los efectos de la reparación del daño patrimon¡al a favor del patrimonio del Sistema Municlpal
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de Aguas y Saneamiento de Acuña, Coahuila, autorizando para tal efecto a los profesionlstas ya
señalados en el presente documento.

QUINTO. Una vez acreditados el cuerpo del delito y la probable responsabilidad de quien(es)
tuv¡eron intervención en los hechos denunciados, se turne la presente indagatoria al Agente del
M¡nisterio Público adscrito al Juzgado Penal en turno, a efecto de que ejercite la acción penal
conespondiente.

PROTESTO LO NECESARIO
Saltillo, Coahuila, a 05 de diciembre de 2018

f J", d. No-.,o Pó*o.
LIC. ADRIÁN NARRO PÉREZ

APODERADO JURíDICO DE LA
AUDITOR¡A SUPERIOR DEL ESTADO
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